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^ F Y la. DE I 

( enero 2 6 ) 

por la cual se introducen modificaciones a la Ley 135 de 
1961- sobre Reforma Social Agraria. 

El Congreso de Colombia ' -

DECRETA: 

Articulo Introdúcense al texto de la Ley 135 de 1961, 
las adiciones y reformas de que tratan los artículos si-
guientes: 

Articulo 2? Eí artículo primero se adiciona con el siguien-
te numeral: 

Séptimo. Promover, apoyar y coordinar las organizacio-
nes que tengan por- objeto el mejoramiento económico, so-
cial y cultural de la población campesina. 

Artículo 3? Deróganse los numérales segundo y sexto del 
artículo sexto. 

Artículo 4? El artículo séptimo quedará así: 
En los estatutos del Instituto Colombiano de la Reforma 

Agraria, se incluirá lo dispuesto en los artículos anterio-
res, y además, las reglas siguientes: 

a) A ninguna parte de los fondos o bienes administra-
dos por el Instituto se le podrá dar destinación distinta 
de la del cumplimiento de las funciones señaladas a di-
cho organismo por la presente Ley; 

b) Todo acto o contrato de un valor de doscientos mil 
pesos ($ 200.000.00), o más, requerirá la aprobación previa 
de la Junta Directiva. Si el acto o contrato implicare des-
embolsos o compromisos de un valor superior a un millón 
de pesos ($ l.ÜOO.OOO.OO), sólo, podrá ser aprobado con el 
voto favorable del Ministro de Agricultura; 

c) Las resoluciones de expropiación de tierras, y las que 
dejaren la. extinción del dominio privado conforme a la 
Ley 200 de 1936, deberán ser aprobados por la Junta Di-
rectiva con el voto favorable e indelegable del Ministro 
de Agricultura. 

Artículo 5? El articulo 8?, quedará así: 
El Instituto Colombiano de, la Reforma Agraria será di-

rigido y administrado por una Junta Directiva, un Geren-
te General, y los restantes funcionarios que determinen 
los estatutos. 

La Junta Directiva será de composición política parita-
ria, y estará integrada por los siguientes miembros: 

El Ministro de Agricultura, quien la presidirá. 
Sendos representantes de la Caja de Crédito Agrario, 

Industrial y Minero, del Instituto Nacional de Abasteci-
mientos, del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, de las 
Cooperativas Agrícolas, de la Sociedad de Agricultores de 
Colombia, y de la Federación Colombiana de Ganaderos, 
escogidos por el Presidente de la República, de listas pari-
tarias que le pasarán las entidades respectivas. 

El Director General del Instituto Colombiano Agrope-
cuario. 

: Un representante de las Organizaciones de Acción Social 
Católica, designado por la Conferencia Episcopal, cuya pre-
sencia en la Junta no se tomará en cuenta para la apli-
cación de la paridad política, y dos de los trabajadores 
rurales, escogidos por el Presidente de la República, de lis-
tas que se formarán de la manera que determine el Go-
bierno. 

Un miembro del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas 
designado por el Presidente de la República, y cuya pre-
sencia en la Junta no se tomará en cuenta para la apli-
cación de la paridad política. 

Dos Senadores y dos Representantes elegidos por las Cá-
maras respectivas, con observancia de ía regla de la pa 
ridad política. 

Estos cuatro miembros del Congreso Nacional serán es. 
cogidos en forma tal que las distintas regiones � del país 
queden representadas por ellos. 

El período de los miembros de la Junta Directiva será 
dé dos años, a partir del día en que el Instituto comien-
ce a funcionar. 

La Junta Directiva del Instituto podrá crear, con las for-
malidades que prescriban sus estatutos, Comités de- su 
seno y delegar en ellos el estudio y la resolución de ma-
terias comprendidas en el radio de sus atribuciones. 

Los miembros de la Junta que no formen parte de ella 
por razón del cargo que ocupan, tendrán suplentes per-
sonales. 

El Gerente General del Instituto será de libre nombra-
miento y remoción del Presidente de la República, y su. fi-
liación política será diferente a la del Gerente de la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

El Gobierno reglamentará esta disposición en lo tocante 
a la manera como deben elaborarse las listas de candi-
datos, y señalará las cuatro zonas geográficas que deben 
estar representadas por los miembros del Congreso, de con-
formidad con lo arriba prescrito. 

Artículo 6? Él numeral 1? del artículo catorce, quedará 
así: 

Las cantidades que se le destinen en el Presupuesto Na-
cional. 

Anualmente se apropiará una partida no menor de tres-
cientos millones de pesos ($ 300.000.000.00), que el Gobier-
no debe incluir en el proyecto de Presupuesto, sin lo cual 
éste no será aceptado por la Comisión de Presupuesto de 
la Cámara de Representantes. 

Parágrafo. El Incora destinará anualmente una canti-
dad razonable de sus fondos para atender la creación de 
unidades agrícolas familiares, o concentraciones parcela-
rias en las zonas de minifundio en las distintas secciones 
del país. 

Artículo 7? El artículo 23, quedará así: 
Para efectos de publicidad, la providencia que inicie las 

diligencias administrativas de extinción del dominio será 
inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públi-
cos y Privados correspondiente. A partir de este registro, el 
procedimiento que se surta, tiene efectos para los nuevos 
adquirentes de derechos reales. 

El término que tienen los propietarios para solicitar las 
pruebas será de treinta (30) días, contados a partir de la 
fecha de la notificación de la providencia que inicie las 
diligencias administrativas de extinción del dominio, la 
cual se hará personalmente, o en la forma prevista, por eí 
artículo 317 del Código Judicial. 

Para decretar pruebas, el término será de diez (10) días. 
Para la práctica de las pruebas, el término será de ciento 
veinte (120) días. La resolución sobre extinción del domi-
nio deberá dictarse en un término de sesenta (60) días. 

Los efectos de la resolución que. dicte el Instituto en la 
que declare que sobre un. fundo o parte de él se ha ex-
tinguido el derecho de dominio, permanecerán en suspen-
so únicamente durante los treinta (30) días siguientes a 
la ejecutoria de dicha providencia, a menos que dentro de 
tal término los interesados soliciten revisión de ésta ante 
el Consejo de Estado, conforme al artículo 8? de la Ley 
200 de 1936, y el Decreto extraordinario 526 de 1964. 

La demanda de revisión so]o será aceptada por el Con-
sejo si a ella se acompaña copia de la relación de que tra-
ta el artículo anterior, debidamente firmada, y con la cons-
tancia de que fue presentada en tiempo oportuno. 

Artículo 8'- El artículo 28, quedará así: 
Deróganse los numerales primero (inciso 4?) y segundo 

(inciso 5?) del artículo sexto y el artículo 15 de la Ley 200 
de 1936, en cuanto este último, se refiere a los terrenos si-
tuados en -las Intendencias y Comisarías y en los Llanos 
del Casanare. 

Artículo 9? Introdúcese el siguiente artículo nuevo: 
Artículo 42 bis. En las regiones que señale la Junta Di-

rectiva, el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria po-
drá hacer levantar por medio de -funcionarios de su de-
pendencia, los informativos necesarios para la adjudicación 
de terrenos baldíos cuya extensión exceda de cincuenta 
(50) hectáreas, conforme al procedimiento que señale el 
decreto reglamentario "de esta disposición. En tales casos 
no se requiere la intervención de abogado. 
. La Junta Directiva del Instituto podrá establecer tarifas 
para el cobro de los servicios de topografía sobre super-
ficies mayores de cincuenta (50) hectáreas. 

Artículo 10. El artículo 51, quedará así: 
"Quien adquiera en cualquier tiempo el derecho de domi 

nio pleno, el uso o el usufructo sobre una unidad agrícola 
.familiar, contrae las siguientes obligaciones: 

a) Sujetarse ,a las reglamentaciones que sobre uso de 
aguas, caminos y servidumbres de tránsito dicte el Institu-
to para la zona correspondiente; 

b) Someter a la previa aprobación del Instituto-cualquier 
proyecto de enajenación o arrendamiento del inmueb'-e. El 
Instituto podrá entonces adquirirlo, junto con las mejoras 
en él realizadas, al precio que se señale por peritos, si en 
su concepto el contrato proyectado contradice el espíritu 
y las finalidades de la presente Ley. 

En la matrícula de propiedad de cada unidad agrícola 
la familiar se dejará constancia de ese carácter, y los Re-
gistradores de Instrumentos Públicos no. inscribirán ningún 
acto que genere la transmisión del dominio sobre ella a 
terceros, si la respectiva escritura no ha transcrito la co-
municación del Instituto en que conste que éste ha renun-
ciado a ejercer el derecho preferencia! de compra y la ma-
nifestación del adquirente, cualquiera que sea su título, de 
subrogarse en todas las obligaciones que afecten la unidad 
agrícola familiar. 

Artículo 11. El artículo 52, quedará así: 
En los juicios ejecutivos o de venta que se sigan contra 

el propietario, el Instituto tendrá derecho a que se le adju-
dique la unidad .agrícola familiar al precio que señale el 
avalúo pericial. 

Artículo 12. El artículo.-. 54 ' quedará así.: 
Él Instituto Colombiano de .'a Reforma ^Agraria queda 

facultado para adquirir tierras o mejoras de propiedad 
privada, lo mismo que las que contengan el carácter de 
bienes patrimoniales de las entidades de Derecho Público 
con el objeto de dar cumplimiento a los fines señalados 
en los numerales r?, 2" y 4? del artículo primero de la 
presente Ley, combatir la erosión de los suelos, efectuar 
reforestaciones, facilitar las obras. de riego y avenamiento, 
el tránsito, los transportes, la fundación de núcleos r u ra 
les, y el ensanchamiento de zonas pobladas inferiores a 
veinticinco mil (25.000)habitantes, a solicitud del respec-
tivo Municipio. 

Si los propietarios de las tierras o. mejoras que se con-
sidere necesario adquirir no las vendieren o permutaren 

voluntariamente, el Instituto podrá expropiarlas sujetán-
dose a lo que dispone esta Ley. De acuerdo con el artícu-
lo 30 de la Constitución Nacional, se declara que hay in-
terés social y utilidad pública en la adquisición de tales 
tierras y mejoras. 

Artículo 13. Incorpórase a la Ley el siguiente artículo 
nuevo: 

Articulo 59 bis. Están sujetos a expropiación por parte 
del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria: Los fun-
dos o porciones de éstos que en 13 de diciembre de 1961, 
eran explotados por medio de arrendamientos, aparcería u 
otro contrato de índole semejante, los explotados ordina-
riamente de ía misma manera con posterioridad a esa fe-
cha, y los explotados en igual forma el 7 de diciembre de 
1966, en cuanto la extensión de cada explotación no exce-
da de la cabida indicada en el parágrafo del artículo 
104 bis.. 

De lo dispuesto en el inciso anterior se exceptúan los 
predios. explotados por medio de contratos de arrendamien-
to, aparcería y similares, prorrogados en virtud del artículo 
104, que hayan terminado por voluntad de las partes ex-
presadas en documentos debidamente reconocido, o me- -
díante sentencia judicial proferida en juicio de lanzamien-
to, o conciliación realizada en desarrollo del procedimiento 
administrativo señalado en el Decreto 291 de 1957, y siem-
pre que. con posterioridad a dicha terminación hayan con-
tinuado siendo explotados directamente por los propietarios. 

En las adquisiciones a que se refiere el inciso primero 
y en las de los fundos a que se refiere el numeral 3? del 
artículo 55, el valor de las tierras se cubrirá así: Una mi-
tad en quince (15) contados anuales con intereses del 7% 
anual, y la otra mitad en Bonos Agrarios de la Clase "B", 
pero si para formar unidades agrícolas familiares fuere 
necesario adquirir tierras aledañas a las que se están, ex-
plotando en la forma de que trata el inciso primero, el 
pago de ellas se regirá por fas normas generales de la pre-
sente Ley. 

Los. tenedores de tierras a que se refiere el inciso pri-
mero, tendrán derecho preferencial. a que el Instituto se 
las adjudique en propiedad si se hallaren en condiciones 
de seguir explotándolas con su trabajo personal y el "de 
su familia. 

En caso de insuficiencia de tierras adecuadas para la 
formación de unidades agrícolas familiares de acuerdo con 
la naturaleza de la zona, clase de suelos, aguas, rabicacióm 
relieve y posible naturaleza de la producción, para ubicar 
arrendatarios y aparceros ya establecidos, el propietario 
no podrá ejercer la facultad, concedida por el artículo 58 
y su decreto de exclusión no excederá la superficie corres-
pondiente a una unidad agrícola familiar, si el Instituto 
estimare indispensable una porción adicional del fundo 
para ensanchar las parcelas de los tenedores mencionados. 

El Instituto solamente podrá -adquirir predios aledaños 
adecuadamente explotados en caso de que las tierras ocu-
padas por pequeños arrendatarios y aparceros no alcan-
cen para formar las unidades agrícolas familiares que con 
destino a ellos requiera el Instituto. En este caso el pro-
pietario solo tendrá un derecho de exclusión equivalente 
a una unidad agrícola familiar. 

Si los propietarios de las tierras a que se refieren los. 
dos incisos anteriores, no desearen conservar ninguna par-
te de su propiedad, el Instituto deberá adquirirlas siem-
pre que la porción que tendría derecho a reservar el due-
ñp sea inferior a cincuenta (50) hectáreas o equivalente 
a menos del 50% del área original del predio, y su pago 
se efectuará en la forma prevista en el artículo 62 de 
esta Ley. -

La. Junta Directiva, con la aprobación del Gobierno dic-
tará ¡os reglamentos concernientes a las adjudicaciones 
que prevé el inciso cuarto de este artículo, y en ellos adop-
tará las medidas necesarias para facilitar las operaciones 
de concentración parcelaria, proveer a la formación de uni-
dades agrícolas familiares y asegurar una adecuada ex-
plotación de éstas. Tales reglamentos podrán contem-
plar la expedición de títulos provisionales, sujetos a los 
cambios que la formación de unidades agrícolas familiares 
haga necesarios, y establecer para el pago de las tierras, 
por parte de los adjudicatarios condiciones más favorables 
que las que con carácter general contempla esta Ley. 

Parágrafo. No obstante lo previsto en este artículo, si 
se expropiaren predios que se explotan por medio de apar-
ceros cuando-el propietario ejerza la dirección de la ex-
plotación, y tenga á su cargo conforme al contrato de 
aparcería, por lo menos -el 75% de los gastos de a.quélla, 
su adquisición se hará conforme a las normas generales 
de la Ley, y su pago será de acuerdo a lo establecido ea 
el artículo 62 de esta Ley. 

Artículo 14.: El numeral. 2? del artículo 51, quedará así: 
Acordadas que sean entre el Instituto y el propietario 

la parte del predio que deba adquirirse, y la calificación 
de las tierras conforme á los artículos 55 y 58, el Instituto 
hará practicar un avalúo por peritos del cuerpo de avalua-
dores que para cumplir esta función debe organizar el Ins-
tituto Geográgrico Agustín Codazzi; si no se hallare de 
acuerdo con él, podrá solicitar reconsideración. Otro tanto 
podrá pedir el propietario, a su costa. Con base en este 
avalúo y en las normas del Decreto 2895 de 1963, se ade-
lantarán las negociaciones para acordar el precio de com-
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pra que se pagará en la forma que determine el artículo 
62 de la presente Ley. 

Dentro de los dos años siguientes a la notificación de 
la resolución por la cual se inicia el procedimiento de ad-
quisición, deberá el Instituto definir las negociaciones di-
rectas o haber presentado la demanda de expropiación. 
Pasado este término sin haberse cumplido una de las dos 
condiciones anteriores podrá el propietario hacer una nue-
va estimación del valor comercial de su predio, como lo 
dispone el artículo 3? del Decreto 2895 de 1963, la cual, 
una. vez inscrita en los registros catastrales; surtirá los 
efectos previstos en el .artículo 7? de este mismo Decreto. 

La estimación que ordena hacer el artículo 39 del De-
creto 2895 de 1963, tendrá también por objeto la de servir 
de límite para el precio. o indemnización en los casos 
mencionados en el artículo 7" del mismo Decreto. 

Artículo 15. Adiciónase el artículo 61 con el siguiente in-
ciso final. 

Si luégo de adoptado un proyecto por la Junta Di-
rectiva del Instituto y publicado en la forma que establez-
ca el decreto reglamentario se fraccionaren predios cobi-
jados por tal proyectó, el ejercicio del derecho de exclu-
sión, y los pagos iniciales de las tierras que el Instituto 
haya de adquirir, se harán con respecto a los nuevos pro-
pietarios en la proporción que corresponda a la fracción 
que hubieran adquirido. Igual regla se aplicará en el caso 
del artículo 70. 

Artículo 16. Incorpórase a la Ley el siguiente artículo 
nuevo: 

Artículo 61 bis. Cuando el Instituto decida no adquirir 
un predio o parte de él respecto del cual se hayan ini-
ciado las diligencias de adquisición, y ponga fin al proce-
dimiento respectivo, el propietario tendrá derecho a la ce-
lebración de un contrato de los previstos en el artículo 
110 bis; en las condicioes allí establecidas. 

Artículo 17. El artículo 62, quedará así: 
Las tierras que adquiere el Instituto por compra-venta 

voluntaria o expropiación, las pagará así: 
1. Las incultas, en Bonos Agrarios de la Clase B, quet 

esta Ley ordena emitir. 
2. Las inadecuadamente explotadas, en dinero efectivo. 

Un 20% del precio, hasta un máximo de cien mil pesos 
($ 100.000.00), se cubrirá en la fecha de la operación. El 
saldo se cubrirá en doce (12) contados anuales sucesivos 
de válor igual, el primero de los cuales vencerá un año 
después de la misma fecha. 

3. Las no contempladas por los numerales anteriores, 
en dinero efectivo. Un 20% del precio, pero sin exceder 
la cantidad de trescientos mil pesos ($ 300.000.00), se cu-
brirá en la fecha de la operación. El saldo se distribui-
rá en cinco (5) contados anuales sucesivos de un valor 
igual, el primero de los cuales vencerá un año después de 
la misma fecha. 

El plazo a que se refiere el numeral 2 de este artículo se 
reducirá a ocho (8) años, si el propietario comprueba por 
medio de sus declaraciones de renta y patrimonio corres-
pondientes a las tres (3) vigencias fiscales inmediatamen-
te anteriores, que derive del predio en cuestión más del 
70% de su renta líquida, y a la vez que el valor de di-
cho predio representa no menos del 50% del total de su 
patrimonio líquido. 

El monto del pago que deba hacer el - Instituto en el 
momento de celebrarse la operación, de conformidad con 
los numerales 2 y 3 de este artículo, se aumentará hasta 
setenta y cinco mil pesos ($ 75.000.00), y ciento cincuen-
ta mil pesos ($ 150.000.00), respectivamente, si el 20% allí 
señalado no alcanzare a estas sumas. 

EL Instituto reconocerá intereses a la tasa del 4% anual 
-sobre los saldas a su cargo en el caso del numeral 2, y 

a la del 6% en el caso del numeral 3 de este artículo.. 
Tales intereses se pagarán por semestres vencidos. 

Las obligaciones a cargo del Instituto gozarán tanto en 
lo que respecta al capital, como a los intereses de la ga-
rantía del Estado y podrán dividirse, a petición del acree-
dor en varios documentos de deber que no tendrán el ca-
rácter de los instrumentos negociables, de que trata la Ley 
48 de 1923, ni se expedirán por sumas inferiores a cin-
cuenta mil pesos ($ 50.000.00), pero que podrán ser cedi-

. dos y dados en garantía conforme a las disposiciones del 
Título XXV del Libro IV del Código Civil. 

El propietario de las tierras a que se refieren los mismos 
numerales 2 y 3, -tendrán derecho a que el Instituto, al 
celebrarse la operación, o en cualquier momento posterior, 
cancele el valor de ella o el saldo del crédito pendiente 
a su favor en Bonos Agrarios de la Clase "A", computados 
por su valor nominal. Igual derecho tendrá la persona a 
cuyo favor se hubiere cedido el crédito correspondiente.. 

El Instituto podrá abstenerse de hacer el pagó en bonos 
; cuando aquéllos de que disponga tengan un vencimiento 

inferior a los plazos que para cubrir el valor de las ad-
quisiciones establece este artículo. 

Artículo 18. Adiciónase el artículo 83 con el siguiente 
inciso: Empero, si el propietario enajena al Instituto la 
parte de su predio sobre la cual tenga derecho dé . exclu-
sión, tal parte se considerará coríio un fundo distinto para 
el solo efecto de la. forma como deba pagarse. 

Artículo 19. El numeral 2 del articulo 68, quedará así: 
El Instituto, o la correspondiente entidad delegataria, pro-
cederá luego a adquirir, por compra-venta voluntaria o ex-
propiación, aquella parte de las tierras que pueda ser utili-

� zada para la formación de unidades ágrícolas familiares, 
� cualquiera qué sea su estado de explotación. Es entendido 

que si dentro dé la zona én cuestión existen terrenós suje-
' tos a las normas sobre extinción del dominio que consa-
' gra la Ley 200 de 1936, se dará ante todo, aplicación a di-

chas normas, y que la imposibilidad física que .hubiera 
existido para una exprotacióii económica, por hechos tales 
como el haber estado dichos teríénds cübiértós" por las 
aguas o la permanente aridez, no podrá invocarse contra 
las acciones que la citada Ley establece. - � 

Los dueños de los predios que adquiera el Intituto de 
conformidad con el presente artículo, tendrán derecho a 
qué se les venda dentro del Distrito de Riego, preferen-
ciaimente en el predio que poseían, hasta una extensión 
equivalente a la tercera parte de lo que poseían, pero sin 
exceder de cien (100) hectáreas. En todo caso, los propie-
tarios de extensiones inferiores a ciento cincuenta (150) 
hectáreas tendrán derecho a adquirir lo que anteriormente 
poseían, sin excéder de cincuenta (50) hectáreas. Los pro-
pietarios deberán ejercer dicho derecho de compra en los 
plazos que establezca el decreto reglamentario, y el precio 
que deberán pagar será el original de adquisición por par-
te del Instituto, adicionado con el costo proporcional de 
las obras, y un monto equivalente al impuesto de valori-
zación previsto en esta Ley. 
- Artículo 20. El artículo 70, quedará así: 

Los propietarios de tierras que hubieren sido adquiridas 
por el Instituto y ejercido el derecho que a favor de ellos 
consagra el numeral 2? del artículo 68, cubrirán el precio 
de las que adquieran pagando, en primer término, una 
cantidad en dinero efectivo proporcional a la que hubieren 
recibido com-o precio de las tierras por ellos vendidas, y 
aplicando luego el monto de cualquier crédito que por el 
mismo concepto tuvieren a su favor, y a cargo del .Insti-
tuto. Si-el precio de la tierra se cubrió en Bonos Agra-
rios se aceptarán en pago bonos de la misma clase, com-
putados a su valor nominal. 

Cualquier faltante podrá ser. pagado en Bonos Agrarios 
de la Clase "A", computados a su valor nominal, o en 
efectivo en los plazos que señale el respectivo reglamento. 

Parágrafo. Los propietarios a que se refiere este artículo 
tendrán, además, derecho a que, desde el momento eri que 
enajenen sus predios, se les permita retener en calidad de 
arrendatarios, una superficie equivalente a la que están 
facultados para adquirir en el Distrito, hasta tanto puedan 
ejercer esa facultad, y se determine de manera definitiva 
la ubicación del área correspondiente. El contrato de arren-
damiento podrá extenderse a la totalidad ,de lo que se 
enajena, todo lo cual se entiende si con ello no se difi-
culta el adelanto de las obras ni la realización de los fines 
sociales que con éstas se buscan, a juicio del Instituto. 

.Artículo 21. Adiciónase el artículo 72 en la siguiente 
forma: Quienes posean dentro del Instituto una extensión 
no mayor a la que tendrán facultad de adquirir confor-
me al numeral 2"? del artículo 68, tienen derecho a reser-
vársela, cubriendo la tasa de valorización contemplada en 
el numeral 4', siempre que. esta reserva no dificulte la 
ejecución de las obras de riego, drenaje o vías de comu-
nicación en el Distrito. 

En cualquier tiempo el Instituto podrá expropiar los pre-
dios beneficiados por obras de adecuación en .cuanto el área 
que llegue a poseer dentro del Distrito una persona, natu-
ral o jurídica exceda la señalada en el referido numeral 
2? del artículo 68, y cuando no se esté dando a las ex- i 

tensiones respectivas una destinación. compatible, desde el 
punto de vista de su rendimiento económico, con el monto 
de las inversiones realizadas en el Distrito, y los planes 
de explotación aprobados para éste. 

Parágrafo. Todos los propietarios de extensiones com-
prendidas dentro de los Distritos de Riego, quedan obliga-
dos a observar los reglamentos que sobre uso de las aguas 
y destinación de las tierras dicte el Instituto. El Gobierno, 
determinará la forma en que esta obligación debe quedar 
garantizada tanto, por los nuevos adquirientes como por 
quienes ejerzan o hayan ejercido el derecho ele-reserva cu-
yas tierras - hayan sido objeto de la resolución prevista en 
el inciso primero de este artículo. 

Artículo 22. Adiciónase el- artículo 73, con los siguientes 
incisos: � . 

Sin perjuicio del abastecimiento de agua por parte de 
los actuales beneficiarios, el Instituto podrá adquirir los 
canales de propiedad privada o imponer las servidumbres 
necesarias a la utilización de los mismos para los Distritos 
de Riego, auncúando pertenezcan a predios no compren-
didos dentro de éstos. 

La adquisición de predios con obras de adecuación, de 
las que trata el artículo 68 de esta Ley realizadas por sus 
propietarios se regirá por lo dispuesto en el Capítulo XI. 

Artículo 23. El artículo 74, quedará así: 
Autorízase al Gobierno para emitir Bonos Agrarios por 

la cuantía, en la forma y. con las características que de-
termina este artículo y los siguientes. 

Se emitirán dos mil millones de pesos ($ 2.000.000.000.00), 
en Bonos de la Clase "A", y hasta seiscientos millones 
($ 600.000.000.00), en Bonos, de-la Clase "B". 

Los primeros se emitirán en series anuales sucesivas de 
doscientos millones de pesos ($ 200.000.000.00), cada una; 
la primera emisión se realizará dentro de los sesenta (60) 
días siguientes a aquel en qi¿e el Instituto Colombiano de 
la Reforma Agraria inicie su funcionamiento. La emisión 
de los segundos se ordenará por el Gobierno conforme a 
las solicitudes, que, con el voto favorable del Ministro de 
Agricultura, le "formule la Junta Directiva del Instituto, 
y se hará en series sucesivas de cuantía no inferior a cin-
co millones de pesas ($ 5.000.000.00), cada una. 

Emitidos que sean los Bonos correspondientes a cada se-
rie, el Gobierno los depositará en eí Banco de la Repú-
blica a la-orden del Instituto, y desde ése mismo momen-
to ingresan al patrimonio de éste. . 

Artículo 24. Adiciónase él artículo 80, así: " . 
. Parágrafo. Las reglamentaciones especiales a que se re-
fiere: el inciso primero de este artículo, podrán disponer 
adjudicaciones a favor de profesionales y expertos de las 
ciencias agropecuarias en extensiones equivalentes a una 
unidad agrícola familiar, y otro tanto más, con .la obliga-
ción para el adjudicatario de establecer explotaciones pi-
loto que puedan servir para objetivos dé expériniejitación 
y demostración. Los mismos reglamentos determinarán, las 
condiciones de pagó por parte de los adjudicatario^, y 
someterán las respectivas propiedades a las prescripciones 
sobre derecho pfeferencial de compra a favor del Institu-

to, : obligación de explotar directamente el predio y cadu-
cidad del contrato por causa de muerte que esta Ley es-
tablece para las unidades agrícolas familiares. 

Artículo 25. El artículo 81, quedará así: 
Las unidades agrícolas familiares que se constituyan 

zonas de parcelación, solo podrán venderse a personas po¿ � 
bres o de escasos recursos, y estarán sujetas en un todo a 
lo dispuesto por el Capítulo^ X de la presente Ley, 

Él Instituto dictará reglamentos para cada zona de par-
celación, y en ellos consignará precisamente lo dispuesto 
por el inciso anterior y; además, lo siguiente: 

1. La prohibición para el adjudicátario de transferir por 
acto entre vivos la parcela, en cualquier tiempo, sin per-
miso del Instituto. No se podrán autorizar transferencias 
sino a favor de personas que reúnan las calidades nece-
sarias para la adjudicación original conforme el inciso pri-
mero. 

2. La facultad para el adjudicatario de pagar el monto 
de capital de la deuda en Bonos Agrarios, de acuerdo con 
el artículo 78. 

3. El derecho preferencial que tendrán para adquirir las 
unidades agrícolas familiares los arrendatarios, aparceros 
o asalariados, de los predios donde ellas se constituyan, los 
trabajadores agrícolas de lá misma zona que carezcan de 
tierras propias y los herederos, cónyuge supérstite o com-
pañera permanente de los adjudicatarios de unidades agrí-
colas familiares fallecidos. 

4. La obligación de incluir en los contratos de adjudica-
ción de tierra una cláusula que permita al Instituto de-
clarar administrativamente la cáducidad del contrato Cuan-
do se registra incumplimiento por parte de los adjudica-
tarios de las disposiciones de esta Ley, de su reglamento 
o del contrato de adjudicación o cuando ocurra el falleci-
miento del propietario. 

La declaratoria de caducidad dará derecho al Instituto 
para exigir inmediatamente la entrega de lar-parcela rein-
tegrando lo que se hubiere abonado por el deudor al ca-
pital de la deuda, pagando las mejoras ,aí precio que se 
convenga con el interesado, o se determine por-peritos, y 
compensando los intereses pagados'con el usufructo que 
de la parcela ha tenido el deudor. 

En caso de caducidad por fallecimiento del propietario, 
el Instituto pagará el valor comercial de la parcela res-
pectiva, mediante depósito, ante el Juez de la causa, a fa-
vor de la sucesión del fallecido, y adjudicará lá unidad 
agrícola familiar, preférencialmente al heredero, cónyuge 
supérstite o cómpañera permanente, que reúna las condi-
ciones para ser adjudicatario, exigidas por la presente Ley, 
y los reglamentos a que se refiere este artículo. 

Contra la resolución que dicte el Instituto, según este 
artículo, sólo podrá interponerse el recurso de' reposición, 
pero el deudor, en caso de que lá declaratoria de caduci-
dad se deba a incumplimiento en el pago, tendrá derecho 
a que ella se declare sin efecto, sí dentro de los quince 
(15) .días posteriores a la ejecutoria, paga' ai Instituto el 
monto de las sumas vencidas. 

5. La obligación para el parcelario de afiliarse al sistema 
del seguro de vida que el Instituto determine,, con el ob-
jeto de que la deuda que pese sobre la parcela pueda can-
celarse si. el adquiriente llegare a fallecer antes de haber 
cubierto la totalidad del precio. 

Artículo-26. Adiciónase el inciso final del artículo 83, así: 
Igualmente podrá el Instituto,, en las parcelaciones en 

que las condiciones físicas, de cultivo, las económicas de 
los adjudicatarios o el valor de las inversiones lo requie-
ran, a juicio de la Junta Directiva, fijar en el respectivo 
reglamento un plazo de amortización superior al de" quin-
ce (15) años. 

También podrá fijar la Junta Directiva, con la aproba-
ción del Gobierno, la ampliación de los plazos de las obli-
gaciones vigentes en aquellas parcelaciones donde fenóme-
nos de cultivos, económicos o de mercadee-, lo ha°an in-
dispensable. 

Artículo 27. Modifícase y adiciónase el artículo 84, así: 
El Instituto constituirá, previa consulta con el Ministerio 

de Gobierno, resguardos de tierras, en beneficio de los gru-
pos o tribus indígenas que no los posean. 

La División de los Resguardos Indígenas será adelanta-
da por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, 
previa consulta con el Ministerio de Gobierno. 

El Gobierno, dentro de sus facultades reglamentarlas se-
ñalará el procedimiento para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el inciso anterior, así como para reglamentar 
la redistribución equitativa de las tierras del Resguardo 
de que trata el literal h ) del artículo 3? de 3a Ley 81 de 
1958. 

Los predios resultantes de la división de una parcialidad 
indígena quedan sometidos en. cuanto a su uso y disposi-
ción, al régimen de unidades agrícolas familiares, confor-
me a reglamentación que para cada caso dictará el Ins-
tituto. 

Queda en estos términos modificada la Ley 81 de 1958. 

Artículo 28. Adiciónase el artículo 100 de la Ley, así: 

Parágrafo. Las cooperativas agropecuarias cuando se or-
ganicen para armonizar su funcionamiento con los progra-
mas de la Reforma Agraria, y la organización - precoopera-
tiva de los usuarios de los servicios rurales, quedarán re-
guladas en cuanto a sus características y funcionamiento, 
se refiere, a los reglamentos que dicte el Instituto Oc-Iom-
biáno de la Reforma Agraria con la aprobación del Go-

bierno. 
Artículo 29. Introdúcese el siguiente artículo nuevo. 
Artículo 104 bis. Por el término de diez (10) años, que-

dan prorrogados los contratos vigentes, escritos o no, ce-
lebrados por los propietarios o poseedores de tierras, sus 
representantes, socios o intermediarios, con pequeños arren-
datarios', aparceros o similares, por lo tanto, no podrá eí 
propietario, arrendador o sus causahabientes a títu'o sin-
gular ó universal, exigir la entrega de las respectivas par-
celas mientras aquellas personas no se hallen en mora de 
cumplir las obligaciones a su cargo. 



D I A R I O O M t l A L 

Los contratos celebrados por pequeños arrendatarios, 
aparceros o similares con posterioridad al 13 de diciembre 
de 1961, no quedan prorrogados cuando ésta no fuere la 
forma ordinaria de explotación de los predios en los cuales 
se encontraren trabajando; cuando los propietarios meno-
res de edad dejaren de serlo o intentaren explotar direc-
tamente sus predios, ni los celebrados por el Instituto Co-
lombiano de la Reforma Agraria. 

Parágrafo 1? Para los efectos de este artículo se tendrá 
como a pequeños" arrendatarios, aparceros b similares, los 
que en esta condición exploten extensiones que no excedan 
de quince (15) hectáreas. 

Parágrafo 29 Para los efectos de este artículo y los del 
artículo 59 bis, no se entenderán como pequeños arrenda-
tarios, aparceros o. similares, los que en esta condición ex-
ploten tierras cubiertas por plantaciones permanentes de 
propiedad del dueño de la tierra, siempre y cuando que 
ellas formen parte de una empresa agrícola dirigida por 
el mismo, y que tenga a su cargo, parte importante de 
los gastos , de explotación, y corran también por su cuenta 
operaciones relacionadas con la explotación misma, la con-
servación y mejora de plantaciones y el beneficio y mer-
cadeo de los productos. 

Artículo 30. Introdúcese el siguiente artículo nuevo: 
Artículo 110 bis. Ei Instituto Colombiano de la Reforma 

Agraria, con aprobación del Gobierno Nacional, en cada 
caso, podrá celebrar contratos con propietarios y empre-
sarios agrícolas y pecuarios,- para adelantar programas de 
acrecimiento de la producción agropecuaria en los renglo-
nes aue, según necesidades de consumo interno o expor-
tación, señalare el Gobierno, atendiendo a factores tales 
como clima, topografía, calidad de los suelos, etc., por el 
tiempo necesario para el desarrollo de los programas, se-
gún la índole de la explotación y la amortización de las 
inversiones, mientras el contrato se ejecute conforme a las 
c'áusulas pactadas al tiempo de su celebración, las tierras 
que comprenda no podrán ser expropiadas por el Instituto. 

El control de estos contratos corresponde al mismo Ins-
tituto. El incumplimiento de las obligaciones dará lugar 
a la caducidad, al pago de las garantías establecidas, y el 
inmueb'e podrá ser incluido en los proyectos de Reforma 
Agraria que se adelanten en las zonas respectivas. Igual 
sanción se aplicará, en caso de incumplimiento declarado 
por las autoridades competentes, de las obligaciones de 
carácter laboral que adquiera el propietario con los tra-
bajadores del fundo. 

El Instituto utilizará preferentemente el sistema de con-
tratos previstos en este artículo para fomentar las inver-
siones destinadas a la industria pecuaria, en aquéllas zo-
nas donde las condiciones de clima, la naturaleza de los 
suelos y ; la baja densidad de población hagan especialmen-
te indicado el desarrollo de esta clase de explotaciones. 

Parágrafo. El Instituto también podrá celebrar contratos 
de los que trata este artículo, cuando la explotación sea en 
forma de compañía a base de unidades agrícolas familia-
res mediante la cual los ocupantes de las tierras partici-
pen equitativamente de las ganancias de la empresa, según 
reg'amento que debe dictar el Gobierno. Se exceptúan de 
este sistema los predios definidos en el parágrafo 2? del 
artículo 104 bis. 

Articulo 31. Incorpórase el sigúiente artículo nuevo: 
Artículo 112. Los pagarés y demás documentos de deuda 

otorgadqs a favor del Instituto para garantizar las obliga-
ciones contraídas con él dentro de los programas de cré-
dito, estarán exentos de toda clase de impuestos. 

:Artículo 32. Incorpórase el siguiente artículo lluevo: 
Artículo 113. Cuando el Instituto Colombiano de la Re-

forma Agraria ejercite la acción accesoria de embargo y se-
" cuestro preventivos, no estará obligado a prestar la caución 

de que trata el oí'dinal 3? del artículo 274 del Código Ju-
dicial, sin que por el'o quede exento de responder de" los 
daños y perjuicios que con la acción se puedan causar al 
presunto demandado o. a terceros. En todo caso, los per-
juicios a que hubiere lugar serán determinados por medio 
de una articulación en los términos establecidos por el Có-
digo; Judicial. 

Artículo 33. Incorpórase el siguiente artículo nuevo: 
Artícu'o 114. La Junta Monetaria deberá proveer a la 

existencia de un sistema de crédito que permita financiar 
la compra a plazos suficientes de predios hasta de sesen-
ta (60) hectáreas por agricultores que hayan estado tra-
bajando en tierras arrendadas, que tengan, la agricultura 
como su principal actividad perma'nente, y cuyo patrimo-
nio no exceda el límite que la Junta establezca. 

Artículo 34. Incorpórase" el siguiente artículo nuevo: 
Articulo 115. (Transitorio). Los propietarios de predios 

que a la fecha de la sanción de esta Ley lleven más de 
tres (3) años de haber recibido notificación de las dili-
gencia de adquisición, podrán hacer una nueva estimación 
del valor comercial de su predio para los efectos del lí-

. mite del precio, o indemnización a que se refieren los ár-
tículos 1?, 3? y 7"? del Decreto 2895 de 1963. -

Artículo 35. Esta Ley regirá desde su sanción.. 

Dada en Bogotá, D. E., a los catorce días del. mes de. di-
ciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

ES Presidente del honorable Senado, . 

GUILLERMO ANGULO GOMEZ 

, Ei Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

JAIME SERRANO RUEDA 

Ei Secretario General del honorable Senado, 

Amaury Guerrero 

El Secretario General de la honorable Cámara de Re-: 
. presentantes, 

Juan José Neira Forero 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., enero 26 de 1968. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Abdón Espi-
nosa Valderrama. El Ministro de Agricultura, Enrique Blair. 

LEY 2a. DE 1968 

(enero 26) 

por la cual se fomenta la creación de una Unidad de Cien-
cias de la- Salud en la ciudad de Bucaramanga anexa a la 

Universidad Industrial de Santander. 

El Congreso de Colombia 

� DECRETA: 

Artículo l9 Auxilíase a la Universidad de Santander con 
la suma de diez y ocho millones cuatrocientos mil pesos 
($ 18.400.000.00), con destino a 3a financiación de inversio-
nes que dicha Universidad utilizará para la fundación de 
una Unidad de Ciencias de la Salud, los cuales serán pa-
gados por el [Tesoro Nacional durante las cuatro próximas 
vigencias fiscales, en partidas, anuales, distribuidas así: 

En el' año de 1967, dos millones cuatrocientos mil pesos 
($ 2.400.000.00). 

En el año de 1968, cinco millones novecientos mil pesos 
($ 5.9ÓO.OOO.OO). 

En el año de 1969, cinco millones cien mil pesos 
($ 5.100:000.00). 

En el añó de 1970, cinco millones de pesos ($' 5.000.000.00). 
Artícu.o 2? La apropiación presupuestal con cargo a la 

cual se señala este auxilio, se incluirá en el Presupuesto 
de Gastos de las- vigencias fiscales a que se refiere el ar-
tículo 1° de esta Ley, y en el caso de que esto no ocu-
rriere, el Gobierno queda autorizado para efectuar los tras-
lados presupuéstales respectivos, y aún para hacer uso de 
los recursos del crédito mediante la contratación de un 
empréstito especial, a fin de garantizar por todos los me-
dios el exacto cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 39 Para el cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 3?, 4?, 5?, 6?, 7? y 8? de la Ley 11 de 1967, lo orde-
nado en la presente Ley, se remitirá al artículo 10 de la 
citada Ley 11 de 1967, en el sentido de que tales requisitos 
se cumplirán en el momento de hacerse él pago respecti-
vo, o al de la inclusión de la correspondiente partida en 
el Presupuesto Nacional. 

Artículo 4? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 14 de diciembre de 1967. 

El Presidente del Senado, 
GERMAN BULA HOYOS 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

cooperará a la construcción aei edificio para dicha Nor-
mal, para lo cual destínase la suma de quinientos mil 
pesos ($ 500.000.00). 

Artículo 4? En los Presupuestos Nacionales de las corres-
pondientes vigencias se incluirán las partidas mencionadas 
en los artículos anteriores, y el Gobierno queda autoriza-
do, en todo caso, para arbitrar los recursos de rigor, a ba-
se de créditos y de traslados presupuéstales, cuando las 
circunstancias lo demanden. 

Artículo 5? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 12 de diciembre de 1967. 

El Presidente del Senado, 
GERMAN BULA HOYOS 

El Presidente de la Cámara de Representantes, , 

JAIME SERRANO BUIDA 

El Secretario del Senado, 
Amaury Guerrero 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Juan José Neira Forero 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E„ enero 26 de 1968. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Abdón Espi-
nosa Valderrama. El Ministro de Educación Nacional, Ga-
briel Betaneur Mejía. El Ministro de Obras Públicas, Ber-
nardo Garcés Córdoba. 

JAIME SERRANO RUEDA 

El Secretario del Senado, 
Amaury Guerrero 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Juan José Neira Forero 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá; D. E., enero 26 de 1968. 
Publíquese y ejecútese. , 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Abdón Espi-
nosa Valderrama. El Ministro de Salud Pública, Antonio 
Ordpñez Plaja. El Ministro de Educación Nacional, Gabriel 
Betaneur Mejía. 

LEY 3a. DE 1968 

(enero 26) 

por la cual se provee a la construcción de varias obras en 
el Municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1? La Nación .prestará su colaboración al Muni-
cipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca, con los 
siguientes, aportes: 

a) Para la, pavimentación de las calles de la 
Cabecera del Municipio .... $ 800.000.00 

b) Para la construcción del Cuartel del Cuer-
po de Bomberos Voluntarios . . . . . . 200.000.00 

c) Para !a pavimentación de la carretera Si-
món Bolívar en el trayecto comprendido 
entre el kilómetro 20 y el Corregimiento El 
Queremal . . . 1.000.000.00 

d) Para la construcción del Acueducto. del 
Corregimiento Olaya' Herrera (kilómetro 
30 de lá carretera Simón Bolívar) . . . . . . 200.000.00 

Artículo 2' La Nación construirá ,un Hotel de Turismo 
en la Cabecera del Municipio de Dagua; para este efecto 
destínase la suma de seiscientos mil pesos ($ 600.000.00). 

Artículo 3"? Créase una Escuela Normal Agrícola para Va-
rones que funcionará en la Cabecera del Municipio de Da-
gua. La Nación, a través" del Ministerio de Educación, 

LEY 4a. DE 1968 

(enero 26) 

por la cual se crean los Circuitos de Notaría de Timbío y 
Piendamó, en el Departamento del Cauca. 

EI,Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo Créanse en la ciudad de Timbío, Cabecera del 
Municipio del mismo nombre, en el Departamento del Cau-
ca, un Cir-nito de Notaría, con jurisdicción en ese Muni-
cipio en los Municipios circunvecinos de Rosas y Sotará, 
del mismo Departamento. 

Artículo 2» Créanse asimismo en la población de Piendamó, 
Cabecera del Municipio de Tunía, en el mismo Departamen-
to del Cauca, un Circuito de Notaría con jurisdicción en 
ese Municipio y en el Municipio de Morales, en el mismo 
Departamento del Cauca. 

Artículo 3? La Superintendencia Nacional de Notariado y 
Registro proveerá a la dotación de los Despachos Notaria-
les que se crean por esta Ley, y se encargará de lo con-
ducente para su oportuno funcionamiento. 

Artículo 4? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los catorce días del mes de 
diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Presidente del honorable Senado, 

GUILLERMO ANGULO GOMEZ 

El Presidente dé la honorable Cámara de Representantes, 

JAIME SERRANO RUEDA 

El Secretario General del honorable Senado, 

Amaury Guerrero 

El Secretario General de la honorable Cámara de Re-
presentantes, 

Juan José Neira Forera 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E„ enero.26 de 1968. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Justicia, Darío Echandía. 
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Contratos 

Contrato número diez, Ordenes de Compra números 10880, 
10887, 10888, 10889 y .10890 del 22 de noviembre de 1967 

Reserva de la Contraloría General número 

Entre John Agudelo Ríos, mayor de edad y, vecino da 
Bogotá, D. E., con cédula de ciudadanía número 13721 de 
Bogotá, y en su carácter de Jefe del Departamento Admi-
nistrativo de la Presidencia de la República, actuando de 
conformidad con la autorización concedida por la Resolu-
ción-Ejecutiva número 126 del dos de mayo, Oficio nú-
mero 94522 de fecha 12 de julio del año en curso, y quien 
para los efectos del presente contrato se denominará el 
Gobierno, y la firma Bazaar, presentada por su Gerente 
propietario William Piedrahita Gutiérrez, mayor de. edad 
y vecino de Bogotá, D. E., con cédula de ciudadanía número 
2526622 expedida en Bogotá, libreta militar número 001289, 


